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SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE 21 DE ENERO DE 2014 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 21 de enero de 2014, 09:00 horas.  

Pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 

calle Alcalá nº 47. 

 

ASISTENTES: 

 

Sr. Presidente: José María Marín Quemada. 

 

Sra. Vicepresidenta: Doña María Fernández Pérez. 

 

Sres. Consejeros: Don Eduardo García Matilla, Don Josep María Guinart Solà, 

Doña Clotilde de la Higuera González, Doña María Ortiz Aguilar, Don Diego 

Rodríguez Rodríguez, Don Fernando Torremocha y García Sáenz, Don Benigno 

Valdés Díaz, Doña Idoia Zenarrutzabeitia Beldarraín. 

 

Secretario del Consejo: Don Tomás Suárez – Inclán. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 21 ENERO DE 2014 

 

 

Primero.- Aprobación del acta de la sesión de 26 de diciembre de 2013. 

Segundo.- Expediente. S/0373/11 CORREOS 2. 
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  

SESIÓN DE 21 DE ENERO DE 2014 

 

 

En la sesión celebrada el 21 de enero de 2014 fueron adoptados los acuerdos 

siguientes: 

 

 Resolución del expediente sancionador contra Correos, por conductas 

prohibidas por el artículo 2 de la Ley 15/2007 y artículo 102 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. S/0373/11 CORREOS 2. 

 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/s037311

